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Época: Undécima Época  
Registro: 2023689  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.1o.A. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Hechos: La Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, desechó diversos recursos de reclamación interpuestos por 
el auditor especial de investigación del Órgano Superior de Fiscalización local, al considerar que no se 
actualizó la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 199, fracción I, inciso a), de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por lo que aquél interpuso el 
recurso de revisión previsto en el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
respecto del cual la presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito declaró carecer de competencia legal 
para conocer del medio de impugnación, al estar reservado para las sentencias definitivas dictadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuya procedencia se prevé en el artículo 104, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la autoridad interpuso el recurso 
de reclamación regulado por el artículo 104 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión previsto en el 
artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es improcedente en contra de las 
resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 104, fracción III, en relación con el diverso 73, 
fracción XXIX-H, ambos de la Constitución General, el recurso de revisión únicamente procede en contra 
de las resoluciones definitivas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Luego, aun cuando el 
recurso de revisión contenido en el artículo 220 de la ley general citada es de la competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, su procedencia se actualiza, constitucionalmente, únicamente en el 
caso de que se impugnen sentencias definitivas dictadas por el tribunal federal señalado, no respecto de 
las de los órganos jurisdiccionales de la misma naturaleza de carácter local, como lo es el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México; aunado a que el diverso precepto 221 de la ley general 
señalada dispone que las sentencias definitivas que emitan estos últimos podrán ser impugnadas por las 
secretarías, los órganos internos de control o las entidades de fiscalización locales competentes, en los 
términos que prevean las leyes estatales respectivas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023684  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T. J/1 L (11a.)  
 
LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN INTEGRAL. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento en 
el juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar medidas 
eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del Juez de Distrito se 
actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que además de que 
se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél reclamó de forma 
"genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea procedente, toda vez que se 
trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando las Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan una omisión de la parte demandada para cumplir un laudo 
firme, tienen la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales 
para lograr su ejecución integral, con el objeto de respetar el derecho fundamental a la tutela judicial 
completa y efectiva que comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones jurisdiccionales 
firmes, de conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: Cuando las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan la existencia 
de una omisión de la parte demandada para cumplir la totalidad de un laudo firme, tienen la obligación de 
imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales para lograr su ejecución integral, 
entre otras, las siguientes: a) Imposición de multas –previo apercibimiento–, cuya ejecución debe impulsar 
ante el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo verificar que 
aquéllas sean efectivamente cobradas, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; b) 
Solicitar al titular del órgano interno de control donde se encuentra adscrita la autoridad demandada, que 
se inicie una investigación en su contra por posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas o disciplinarias e, inclusive, solicitar que se decreten medidas cautelares o de apremio en 
dicho procedimiento, en términos del artículo 136, fracciones IX y X, del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; c) Solicitar al titular de la Secretaría de 
la Contraloría General de la Ciudad de México que realice una investigación por desacato a un mandato 
jurisdiccional, en términos de los artículos 13, fracciones I, IV, V y VII, de la Ley de Auditoría y Control 
Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México y 63 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México; d) Impulsar –en coordinación con la autoridad demandada– una 
solicitud dirigida al titular de la Dirección General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México, con el objeto de tramitar la autorización de los pagos derivados del cumplimiento del laudo, de 
conformidad con el resolutivo octavo del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la facultad de otorgar el 
visto bueno, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones de 
juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública de la Ciudad de México, o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables al 
capital humano al servicio de la administración pública de la Ciudad de México, y por el que se constituye 
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la mesa de asuntos de cumplimiento de capital humano de la Comisión de Estudios Jurídicos de la Ciudad 
de México; e) Informar sobre el incumplimiento del laudo al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, quien tiene facultades para solicitar al Congreso de la Ciudad de México la asignación de una 
partida presupuestal especial para que la parte demandada, en sus respectivos casos, cumpla con el 
laudo e incidente de liquidación, con fundamento en el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México); f) Asimismo, tratándose de una Alcaldía demandada, puede solicitar 
ante la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, se realice la 
investigación correspondiente por el incumplimiento a un mandato jurisdiccional, de acuerdo con los 
artículos 289 a 291 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y, g) Formular una denuncia 
ante el Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito de desobediencia de un 
mandato legítimo, en su caso, ante el incumplimiento deliberado del laudo firme, con fundamento en el 
artículo 178, párrafo primero, del Código Penal Federal. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023679  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.XXI. J/2 L (11a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUECES DE DISTRITO. LAS OMISIONES O 
ABSTENCIONES EN EL DICTADO DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA LABORAL NO 
CONLLEVAN UNA EJECUCIÓN MATERIAL PARA EFECTOS DE SU FIJACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 
jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, ya que mientras para uno de los contendientes la 
omisión en el dictado del laudo implica una ejecución material; para el otro, la omisión de acordar la 
solicitud de señalar fecha para la reinstalación y el dictado del auto admisorio de pruebas, son actos que 
carecen de ejecución material. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Primer Circuito establece que los actos o abstenciones de las 
autoridades responsables dentro de los procedimientos laborales no conllevan una ejecución material 
para efectos de definir la competencia territorial de los Jueces de Distrito para conocer del juicio de 
amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque las sentencias objeto de contradicción se relacionan con la omisión o 
abstención de emitir resoluciones, esto es, con la inactividad procesal en que las responsables han 
incurrido en el trámite de los asuntos de su conocimiento, cuyos efectos no trascienden ni modifican el 
estado material preexistente de las cosas, antes bien, se concretan, simplemente, a una lesión adjetiva 
por la inobservancia de los plazos previstos en la norma aplicable que les rige en su quehacer 
jurisdiccional, sin que sea dable llegar al extremo de considerar las circunstancias intrínsecas del asunto, 
pues de estimarlo así, no se estarían analizando los alcances materiales del acto reclamado, que en el 
caso en particular se limitan a la abstención u omisión en el dictado de las resoluciones (como fijar la 
fecha para la reinstalación, emitir el auto admisorio de pruebas y el laudo), sino a las posibilidades futuras 
que deriven de su eventual emisión, lo cual no constituye un criterio para determinar la competencia por 
razón de territorio de los Jueces de Distrito, pues se estaría atendiendo a los alcances derivados del acto 
reclamado. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023678  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 5/2021 (11a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LA QUE ORDENA LA 
CANCELACIÓN DE DIVERSAS PLAZAS PERTENECIENTES A UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 
si el oficio emitido por el presidente municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, en el que 
ordenó cancelar diversas plazas pertenecientes al Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz, constituye o no un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el oficio 
emitido por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, en el que ordenó 
cancelar diversas plazas de trabajadores adscritos al mencionado organismo descentralizado municipal, 
constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en términos de lo previsto en los 
artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque atendiendo a que el Organismo Operador Municipal del Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz constituye un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la titularidad de sus relaciones de trabajo se encuentra a cargo 
de su director general. De esta manera, se concluye que el oficio mediante el cual el presidente municipal 
del Ayuntamiento ordenó la cancelación de diversas plazas del organismo, constituye un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo indirecto, toda vez que se actualizan los supuestos previstos en los 
artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, lo anterior, en virtud de que sin tener la titularidad de 
las relaciones de trabajo, la mencionada autoridad hizo uso de las facultades de control y vigilancia que 
le corresponden y de manera unilateral generó una restricción para que los trabajadores del mencionado 
organismo continuaran desempeñándose en la plaza que les fue otorgada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

